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MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

30394 REAL DECRETO 2067/1993, de 26 de
noviembre, por el que se sustituye el anexo
del Real Decreto 1370/1992, de ampliación
de la protección jurídica de las topografías
de los productos semiconductores.

El párrafo primero de la disposición final tercera de
la ley 11/1 988, de 3 de mayo, de protección juridica
de las topografías de los productos semiconductores,
autoriza al Gobierno para modificar el artículo 3.3 de
la misma, con el fin de ampliar el derecho a la protección
de personas originarias de terceros pafses o territorios,
que no pertenezcan a la Comunidad Económica Europea
y que no se beneficien de la protección, cuando asi
se establezca por los órganos de las Comunidades
Europeas.

El Real Decreto 1370/1992, de 13 de noviembre,
establece la ampliación, con carácter permanente, de
la protección jurídica de las topograffas de los productos
semicondu'ctores a las personas originarias de los paises
y territorios que figuran en su anexo.

Dicha protección ha sido ampliada, asimismo, a las
personas originarias de Finlandia, Islandia, liecht!lnstein,
Noruega y Suiza, únicamente con carácter provisional.
en virtud del Real Decreto 1369/1992, de 13 de noviem
bre, y sus efectos se extendieron solamente hasta el 31
de diciembre de 1992.

Por su parte, el Consejo de las Comunidades Europeas
ha adoptado la Decisión 93/17/CEE, por la que semodi
fica la Decisión 90/510/CEE, en el sentido de ampliar
la protección según' su artículo 2, con carácter perma
nente, a partir del 1 de enero de 1993, a los países
anteriormente mencionados, dado que los mismos dis
ponen, en la actualidad, de legislaciones nacionales ade
cuadas que establecen tal protección.

Haciendo uso de la autorización al Gobierno prevista
en la disposición final tercera, primer párrafo, de la
ley 11/1988. de 3 de mayo. y teniendo en cuenta la
Decisión 93/17/CEE. adoptada por el Consejo de las
Comunidades Europeas. procede modificar la correspon
diente norma nacional. relativa a la ampliación. con
carácter permanente. de la protección juridica de las
topografías de 105 productos semiconductores a las per
sonas originarias de determinados países y territorios.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria
y Energfa, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dfa 26 de noviembre de 1993.

DISPONGO:

Articulo único.

El anexo del Real Decreto 1370/1992 se sustituye
por el anexo de esta disposición.

Disposición final única.

1. El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

2. la ampliación de protección jurfdica a las per
sonas naturales y jurídicas. contempladas en 105
apartados 1 y 2 del artículo único del Real Decre-

to 1370/1992. se entenderá efectiva desde el día 1
de enero de 1993.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energfa.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Países y territorios

Australia.
Austria.
Colectividad territorial de Mayotte.
Colectividad territorial de Saint-Pierre y Miquelon.
Finlandia.
Islandia.
Japón.
liechtenstein.
Noruega.
Nueva Caledonia y dependencias.
Polinesia francesa.
Suecia.
Suiza.
Territorios franceses australes y antárticos.
Wallis y Futuna.

30395 ORDEN de 17 de diciembre de 1993 por la
que se establecen modificaciones en la Orden
de 19 de febrero de 1988, por la que se regula
la retribución de las Empresas eléctricas inte
grantes del sistema eléctrico peninsular.

Mediante la Orden de 3 de diciembre de 1993. se
han establecido una serie de modificaciones a las Orde
nes de desarrollo del Real Decreto 1538/1987. de 11
de diciembre. por la que se se determina la tarifa eléctrica
de las Empresas gestoras del servicio, que requieren la
adaptación de la Orden de 19 de febrero de 1988 por
la que se regula la retribución de las Empresas eléctricas
integrantes del sistema eléctrico peninsular, en 105
siguientes aspectos:

1. Consideración de 105 costes estándares de estruc
tura de generación y distribución y de los costes relativos
al contrato de importación de energfa entre «Red Eléc
trica de España, Sociedad Anónima.. y «EDF.., como cos
tes compensables.

2. Adaptación de los procedimientos de cálculo del
coste reconocido a la energía y potencia de la «Empresa
Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» como
Empresa productora no incluida en ningún subsistema.

3. Consideración del complemento de coste fijo a
que se refiere el punto 3 de la Orden de 3 de diciembre,
antes citada, como coste compensable.

Por otra parte, la experiencia en la aplicación del sis
tema de compensaciones establecido en la citada Orden
y las previsiones sobre equipamiento eléctrico conteni
das en el Plan Energético Nacional 1991-2000, acon
sejan que se modifique el tratamiento de diversos incen
tivos que actualmente resultan de escasa eficiencia para
el sistema eléctrico. en lo relativo al margen de gene
ración a efectos de compensaciones 1Ig (coste compen
sado a través del coeficiente ~).

Finalmente es necesario determinar los costes de
combustible que tienen la consideración de compensa
bles. de acuerdo con el apartado 2.4 de la citada Orden
de 19 de febrero de 1988. asf como otros costes que
tendrán análogo tratamiento.


